
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE ZIPAQUIRÁ 
 

Zipaquirá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. PROCESO : 25899-33-33-001-2023-00113-00 

ACCIONANTE : YOANA MAVEL PATIÑO VARGAS 

ACCIONADO : *COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
*UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

ACCIÓN : TUTELA  

 
Mediante auto del 13 de marzo de 2023 se admitió la acción de tutela presentada 

por la señora YOANA MAVEL PATIÑO VARGAS en nombre propio en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA, y se negó la solicitud de medida provisional solicitada. 

 
Sin embargo dentro de dicha providencia por parte del Despacho se omitió ordenar 

a las entidades accionadas que realizaran la correspondiente notificación, 

comunicación y/o publicación en la página web de la providencia que admito la 

presente acción de tutela, en aras de que las demás personas inscritas en el 

Proceso de Selección de Directivos Docentes y Docentes - Población Mayoritaria - 

2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 correspondiente a la OPEC 184674, ejerzan 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho ADICIONARÁ un ordinal al auto del 

13 de marzo de 2023 que admitió la presente acción de tutela. 

 
En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADICIONAR el auto del 13 de marzo de 2023 por el cual se admitió la 

presente tutela y se negó la medida provisional invocada, de la siguiente manera: 

 
“QUINTO: ORDÉNESE que en el término de (48) horas la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA realicen la correspondiente notificación, comunicación y/o 

publicación en sus páginas web de la admisión de la presente acción 

constitucional con ocasión del Proceso de Selección de Directivos Docentes y 

Docentes - Población Mayoritaria - 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 

correspondiente a la OPEC 184674, en aras de que las demás personas 

inscritas puedan ejercer su derecho de derecho de defensa y contradicción”. 
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SEGUNDO: En lo demás, el auto admisorio de la acción de tutela del 13 de marzo 

de 2023, queda incólume.  

 
Por secretaría, líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 
JPGC 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ANDERSON BARRIOS DIAZ 
JUEZ 
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